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Salta, 01 de junio de 2000 

DECRETO No 1.426 

Secretaría General de la Gobernación 

Expte. NO 01-78.226100. 

VISTO el Convenio Marco de Cooperación, 
celebrado entre e! Gobierno de la Provincia y la 
Sociedad para la Conservación de la Vida Silvestre 
(WCS); y, 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad del mismo es promover la 
conservación y aprovechamiento sostenible de la 
diversidad biológica de la Provincia. 

Por ello. 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artícuio 1" - Apruébase el Convenio Marco de 
Cooperación, celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia y la Sociedad para la Conservación de la 
Vida Silvestre (WCS), el que como anexo forma parte 
de este instrumento. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a las partidas 
respectivas de Jurisdicción 01, Unidad de  
Organización 17. Presupuesto 2000. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por la 
señora Secretaria General de la Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Escndero. 

Salta, 01 de junio de 2000 

DECRETO No 1.430 

~inisterio de Educación 

Ref./Expte. N" 129-01.345199 y Agreg. N" 129- 
1.425199. 

VISTO el convenio suscripto entre el Ministerio de 
Educación y el  Representante Legal del 
establecimiento educativo N" 8.108 denominado "San 
Martín de Porres" de la localidad de La Unión - 
departamento Rivadavia; y 

CONSIDERANDO: 

Que a partir de la f i i a  y ratificación del convenio 
aprobado por Resolución Ministerial N" 724199 
corresponde aprobar la planta orgánica sobre la cual 
habrá de efectuarse el aporte estatal, considerando la 
finalidad especial que cumple la institución en la zona 
y en particular la naturaleza de su plan de estudios que 
permite a los alumnos atendidos adquirir destrezas 
específicas para su inserción inmediata en el mundo 
del trabajo; 

Que en tal sentido se han expedido los órganos 
técnicos - pedagógicos de la Dirección General de 
Educación Privada dependiente del Ministerio de 
Educación; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de 
Gestión Administrativa y Recursos Humanos del 
Ministerio de Educación, verificando la existencia de 
partida presupuestaria disponible para su transferencia, 
efectuando a fs. 180 la correspondiente imputación 
preventiva; 

Que por tratarse de un establecimiento educativo de 
régimen especial que tiene aprobado un convenio con 
el Ministerio de Educación para la percepción de 
aportes, debe continuar percibiendo en las condiciones 
y por el término acordado hasta tanto se determine con 
















































